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RESOLUCIÓN EXENTA NO 5c<,,

Distribución:
1.- Destinatario.
2.- Vlil Zona de Carabineros de Chile.
3.- Prefectura de Carabineros de Concepción.
4.- Prefectura Policía de Investigaciones.
5. -  In tendencia Regional .
6.- Municipalidad de Concepción.
7.- Asesoría Jurídica.

TENIENDO PRESENTE:

La solicitud presentada por don
representación de la agrupación JUVAN, con fecha 29 de iunio

VISTO:

porítica der Esrado, arrícuro.4?,:,#iü:'#t:; ñ: ü,* f.*1"tj"fij: ffi:fl;;:lMinisterio del Interior, publicado con fecha l6 de septiembre de 19g3.

RESUELVO:

, 1. AUTORÍZASE a don Abel Cisterna Carvqal,representante de la agrupación JUVAN, para realizar una marcha por los derechos de losanimales, el próximo sábado 3 del presente mes y año, desde las i3:00 y hasta las 16:00hrs', la cual comenzatá enPlaza España, continuando por calle Barros 1¡run^y finalizandoenlaPlaza Independencia, todos de la comuna de concepción.

2. COMUNÍQUESE a carabineros de chile para suconocimiento y a fin de que disponga los servicios policiales que estime convenientes.

ANOTESE y COMUNÍQUESE (FDO) _ CARLOS
GOBERNADOR PROVINCIAL DE CCJXCNPCIÓN _
FUENTE _ ASESOR JURÍDICO.

MAT. : Autoriza Actividad a Abel
Cisterna Carvajal, representante
agrupación JUVAN.

CONCEPCIÓN,
- 2 JUL 2010

Abel Cisterna Carvaial" en
del presente año.

GONZÁLEZ SÁNCHEZ _
VALESKA OPAZO DE LA

su conocimiento y fines pertinentes.

ASESOR JURÍDICO


